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PLIEGO PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PA SUM 21/029 
 
Primera.-  Objeto. El objeto del presente expediente de contratación consiste en el suministro de mallas TOT para ginecología necesario para el buen funcionamiento 
del Hospital Universitario de Fuenlabrada. 
 

Nº DE 
LOTE 

Nº DE 
ORDEN 

CÓDIGO NOMBRE CARACTERÍSTICAS EXIGIBLES 
CANTIDAD 
ESTIMADA 
24 meses 

PRECIO IVA 
EXCLUIDO 

TOTAL LOTE 

1 1 6054 Sistema de 
suspensión 
suburetral libre de 
tensión 
transobturatriz 

Sistema sin tensión para la incontinencia urinaria femenina 
a través de la vía obturatriz de dentro hacia fuera. 
 
Consta de: 

- Malla de propileno no absorbible. 
- Monofilamento.  
- Macroporo 
- Baja Densidad  (máximo 0.80 gr/m2), bajo gramaje. 
-  No termo sellada. 
- Baja elasticidad. 
- Hilado de color azul para orientación de la malla. 
- Pasadores helicoidales de acero quirúrgicos con mangos, 

desechables o inventariables (que se proporcionarán 
durante la vigencia del contrato).  

  
Indicaciones: Diseñada para la Incontinencia urinaria de 
esfuerzo primaria por uretra hipermóvil 

-  . 
 

100 200,00€ 20.000,00€ 

TOTAL …………………………………….20.000,00€ 
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Ref: 47/249874.9/21



 

Pliego Prescripciones Técnicas PA SUM 21/029: SUMINISTRO DE MALLAS TOTO PARA  GINECOLOGÍA 
Página 2 de 2 

 
Cláusula Segunda 

Alcance de las características técnicas.  

Las empresas licitadoras deberán ofertar el material que constituye el objeto de este expediente de contratación, tomando 
como referencia las características técnicas que se describen en la cláusula primera. 
Los licitadores deberán ajustar sus ofertas de los números de orden referentes a los implantes, a una propuesta técnica en 
la que, corriendo todos los gastos por su cuenta, se describa la solución tecnológica ofertada. 
 

Cláusula Tercera: 

Los licitadores deberán ofertar por precios unitarios, según modelo de Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Cuando el Precio Unitario, sin IVA ofertado, supere el precio unitario, sin IVA de licitación, la proposición será desechada. 

Aquellas proposiciones en las que el resultado del producto del precio unitario, sin IVA, por el número de unidades estimadas, sea 

superior a la Base Imponible, sin IVA, especificada como base en los Pliegos, serán desechadas. 

Asimismo, serán excluidas las proposiciones económicas presentadas a lotes con varios componentes, que no oferten a la totalidad de 

los mismos, o que excedan el precio de licitación, sin IVA, de alguno de ellos. 

Las cantidades propuestas para la adjudicación son estimadas, su entrega está condicionada a las necesidades del Hospital.  
 
 
Cláusula Cuarta: 

Consideraciones sociales.  

Las empresas adjudicatarias no deben practicar o apoyar la discriminación en la contratación, remuneración, acceso a la capacitación, 
promoción, despido o jubilación basada en la raza, origen social o nacional, casta, nacimiento, religión, discapacidad, género, orientación 
sexual, responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas, edad o cualquier otra condición que pueda dar 
origen a la discriminación. 
Las empresas adjudicatarias no deben interferir en el ejercicio de los derechos de su personal para observar sus creencias o prácticas o 
para satisfacer sus necesidades relacionadas con la raza, origen social o nacional, religión, discapacidad, género orientación sexual, 
responsabilidad familiar, estado civil, afiliación a sindicatos, opiniones políticas o cualquier otra condición que pueda dar origen a la 
discriminación. 
Las empresas adjudicatarias no deben permitir ningún comportamiento que sea amenazador, abusivo, explotador o sexualmente 
coercitivo, incluyendo gestos, lenguajes, y contacto físico en el lugar de trabajo, y donde sea aplicable, en residencias y otras instalaciones 
para el uso de sus empleados, ofrecidas por la empresa adjudicataria. 
 
Cláusula Quinta: 

Incorporación al contrato.  

El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado como estipulación al contrato que se suscriba 

con el adjudicatario. 

 

 
 

 

 CONFORME:  
EL ADJUDICATARIO 
FECHA Y FIRMA 

Fuenlabrada a 23 de junio de 2021 
Gema Sarmiento Beltrán 
Directora Gerente  

ESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITALESTA PROHIBIDOESTA PROHIBIDO FUMAR EN TODO EL HOSPITALFUMAR EN TODO EL HOSPITAL
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